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Cada año, cada mes y cada 
día que pasa la situación 
de ELECTRICARIBE y con 
ella la de los 2.5 millones 
de usuarios a los cuales 
les presta el servicio de 
energía eléctrica es peor, 
porque este no cumple con 
los mínimos que establece 
la Ley de servicios públi-
cos, que estos deben prestarse con eficiencia, 
calidad y, por sobre todo con continuidad, máx-
ime cuando se trata de un servicio tan esencial e 
imprescindible como lo es el del fluido eléctrico.
La Ley de servicios públicos (Ley 142 de 1994) 
y la Ley eléctrica (Ley 143 de 1994), abrieron la 
posibilidad de que particulares pudieran asumir 
la prestación de los servicios públicos, particular-
mente de la energía, que antes le estaba reservado 
al Estado y allanó el camino para los procesos de 
privatización del sector, al socaire de los vientos 
del Consenso de Washington que soplaban por 
aquellas calendas en todo Latinoamérica. En 
las postrimerías de los años 90, exactamente 
en 1998, el turno fue para la región Caribe, en 
donde el servicio de energía se prestaba a través 
de las electrificadoras departamentales, depen-
dientes todas ellas de la Corporación Eléctrica 
de la Costa (CORELCA).
Aduciendo las deficiencias en la prestación 
del servicio, la politización y clientelización del 
manejo de dichas empresas, convertidas en no 
pocos casos en nidos de corrupción, en lugar de 
ponerle correctivos a estas execrables y abomi-
nadas prácticas, optó por la “capitalización” de 
dos empresas operadoras del servicio en la región 
Caribe (ELECTROCOSTA y ELECTRICARIBE), 
que posteriormente se fusionaron en una sola 
(ELECTRICARIBE), al tiempo que se procedió a 
liquidar las empresas subsidiarias de CORELCA 
por parte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos. A diferencia de Medellín y Bogotá, por 
ejemplo, en donde se mantuvo la prestación del 
servicio de energía  con excelencia  por partes 
de empresas públicas, en el Caribe quedamos 
en manos de un operador privado que ha re-
sultado un fiasco total. A la postre las palabras 
que pronuncié en su momento como Senador, al 
expresar mis reparos al proceso de privatización, 
resultaron premonitorias. Dije que con el paso 
que se estaba dando asumíamos el riesgo de 
salir de las llamas para caer en las brasas y en 
las brasas estamos!
Después de pasar por manos de empresa-
rios venezolanos vinieron los españoles, que se 
hicieron a ELECTRICARIBE a través de UNIÓN 
FENOSA, que a partir de 2009 se fusionó con 
GAS NATURAL y desde entonces a hoy el servicio 
lejos de mejorar en eficiencia, calidad y continui-
dad ha venido de mal en peor, hasta arriAMYL-
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que se ha tornado critica. Y no hay que darle 
muchas vueltas al asunto para saber cuál es la 
causa última de este deterioro en la prestación 
del servicio que tiene exasperados a los usuarios. 
Como lo determinó el estudio que contratamos a 
nuestro paso por el Ministerio de Minas y Energía, 
que adelantó un grupo de expertos encabezado 
por la experta y ex comisionada de la CREG 
Carmenza Chahin, el cual fue concluyente al 
afirmar que ello se debe al rezago histórico de 
las inversiones que han debido hacerse en su 
momento y no se hicieron, amén de las falencias 
y fallas en el mantenimiento y la operación del 
sistema por parte de ELECTRICARIBE.

“Quien no lo conozca que lo 
compre”, decía mi abuela, 
Niña Ana, cuando alguien con 
cara de “yo no fui” pretendía 
venderse con piel de cordero. 
Niña Ana sólo con observar 
la semblanza de quien con 
ella interlocutaba sabía a qué 
atenerse. “Este personaje no es de fiar”, remataba. 
El Uribismo es coherente con su concepción ul-
traderechista de la política, más aún en cuanto 
al conflicto armado en Colombia se refiere. Niega 
la existencia del mismo. Asimila a la insurgencia 
armada a la categoría de delincuencia común o 
grupos terroristas, desconociendo su esencia y 
fundamento político e ideológico, por lo que cu-
alquier diálogo debe resumirse al sometimiento 
a la justicia.
En ese orden las negociaciones en La Habana, 
Cuba entre las FARC-EP y el gobierno nacional y 
los acuerdos pre y post plebiscito no han tenido ni 
tienen validez. Es así como el Centro Democrático 
se coloca a la vanguardia del NO y asume una 
estrategia dilatoria que le permita ganar tiempo 
en una campaña electoral que adelantan de 
manera soterrada hacia la reconquista del poder 
para desbaratar todo lo acordado hasta ahora y 
revertir sus efectos.
El país debe tener claro los verdaderos propósitos 
del senador Uribe Vélez y sus sequitos: Retomar 
la presidencia y mantener la guerra como soporte 
de un modelo económico que amplíe la brecha de 
iniquidad y marginalidad de la sociedad.  Para lograr 
ese objetivo harán todo lo que esté a su alcance. 
Utilizarán como lo han hecho estrategias falaces 
de mentira, incentivo del odio, manipulación y 
engaño. El miedo de un resultado adverso a sus 
intereses hace que el Uribismo se atraviese a la 
jurisdicción de paz que devele la verdad y garantice 
la no repetición; que la impunidad sea única y 
exclusivamente un portaestandarte para su propio 
beneficio; que les sean expropiadas las tierras que 
arrebataron mediante la motosierra paramilitar a 
centenares de campesinos, indígenas y afros en el 
campo colombiano; Que se ensanchen los espacios 
de participación política a sectores de izquierda y 
alternativos en el robustecimiento de la democracia, 
que se blinden política y jurídicamente los acuerdos 
en la garantía de su implementación para lograr 
la culminación del conflicto armado hacia una paz 
estable y duradera. Los nuevos acuerdos deben ser 
tramitados por el Congreso de la República, bajo la 
lupa vigilante del pueblo y sus expresiones organi-
zativas. Legislación y calle debe ser la tarea de la 
coyuntura para legitimar la paz. Esto último debe 
pasar por la movilización y la unidad de las fuerzas 
que están comprometidas con la proscripción de 
la guerra en el país. Los campamentos por la paz 
y otras iniciativas extraídas de las entrañas del 
pueblo están al orden del día. La legitimidad política 
vertida del constituyente primario debe florecer y 
expresarse con toda la fuerza que ello reclama. 
El derecho a la paz es irrenunciable y quienes en 
este cuarto de horas tenemos la responsabilidad 
histórica de reivindicarlo nos es prohibido flaquear. 
Hacemos parte de la generación de la guerra y el 
imperativo moral es cerrar ese capítulo para que 
niños, niñas y jóvenes en glosen el contingente de 
la generación de la paz. Al igual que Niña Ana, mi 
abuela, en correspondencia a su herencia, descubro 
y reconozco la doble faz del Uribismo cuando se 
muestra como cordero a la espera de que lo compre 
quien no lo conozca. Estos personajes siempre se 
opondrán a cualquier posibilidad de paz real, por 
ello no son de fiar.

bajo humano, para 
salvar el medio natu-
ral,  la civilización y 
el futuro humano;  
constituyéndose en 
el principal ideal 
humano: degradar 
la contradicción an-
tagónica, creada en-
tre lo natural y la civilización, a niveles 
de contradicción natural, siendo esta 
última complementaria, constituyén-
dose en el único reto de fondo a lo largo 
de la civilización.  Aquí la humanidad 
pondrá a prueba su dimensión, y si 
la corona, será racional.  La facultad 
humana de determinación sobre el 
medio, y de autoderminación creada 
durante el periodo de civilización, que 
permitió cambiar lo natural por artifi-
cial; por tanto dispone de la facultad 
de retornar a lo natural. 
Finalmente, concebimos que para 
comprender los fenómenos humanos 
y naturales como son, como se dan, 
se requiere observarlos desde una óp-
tica no política, así, estaremos siendo 
fieles a los fenómenos naturales y so-
ciales, permitiendo ver los problemas 
del medio natural, de la sociedad, 
de la ciencia, de la civilización, y de 
la conducción humana, en su forma 
real; completamente opuesto a cómo 
se observan y se entienden desde la 
óptica de los intereses particulares: 
Política.  Y de esta manera, al con-
ducir el accionar humano con base 
en este cambio, la realidad humana 
empezaría a florecer y, a dar frutos, 
constituyéndose en cimiento. La visión 
de los intereses particulares, arroja un 
conocimiento parcial y para dirigir, 
orientar, proyectar y construir nuestro 
futuro, nuestro mundo, se requiere de 
un conocimiento global, que dé origen 
a lo filosófico, lo cual por naturaleza es 
global;  que encierre presente – pasado 
y futuro, que globalice y sintetice;  
para enmarcarse en la Ley de Causa 
– Realidad – Efecto; de donde surge el 
conocimiento acertado.
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Todo parece indicar que, aunque no posea la escritura 
territorial, los últimos gobiernos de Colombia les han 
permitido a los estados Unidos un amplio control  sobre 
nuestro territorio que impele a seguir sus mandatos.
Por ejemplo, la actual Reforma Tributaria en discusión 
ha sido ordenada a partir del Fondo Monetario In-
ternacional, la que obliga a desfavorecer a los nacio-
nales de menores ingresos y a acolitar a las grandes 
transnacionales, así como con el expresidente Álvaro 
Uribe se acordó prácticamente la existencia de siete 
bases de dicho país, lo que viola la seguridad interna 
y estratégica de Colombia.
La aplicación de glifosato en el campo, producto pro-
hibido en USA, implica exponer a la población a un 
flagelo mortal. Los gringos lo prohíben en su territorio, 
pero lo impulsan en este país tercermundista. Igual 
esta la nueva normatividad en la educación  ya que 
según recomendación de la OCDE- privatiza el sector 
y lo vuelve un mercado comercial atractivo.
Lo más delicado ha ocurrido con la orden dada al 
gobierno actual de extraditar colombianos hacia el 

Norte por, supuestamente, ser capos de la droga, 
buscados internacionalmente y que pudiesen atentar 
contra la seguridad de dicho estado. Sin embargo 
no se ha podido conseguir que extraditen desde 
Estados Unidos al señor Andrés Felipe Arias gestor 
del carrusel de Agro Ingreso Seguro (Seguro para 
él). La ley del embudo.
Ello se basa en la Ley estadounidense contra el 
Tráfico de Droga Transnacional, la que da a las 
fuerzas del orden las herramientas necesarias para 
reducir el volumen de droga que cruza sus fronteras 
y permite la persecución del crimen transnacional 
autorizando a EE.UU. a intervenir en terceros países 
y, específicamente, al Departamento de Justicia 
para preparar casos de extradición contra capos de 
la droga de la región andina.
Naturalmente organizaciones campesinas de dis-
tintos países de América Latina han planteado su 
rechazo ya que, efectivamente, la ley permite crimi-
nalizarlos. Cabe mencionar que Ecuador y Bolivia 
han controlado dicha problemática por su propia 

concepción autónoma y sin la utilización de la DEA.
Esta es una prueba para la región, su gente y para 
Colombia como nación. Es de destacar la posición de 
algunos congresistas en la que se pide al Presidente 
de la República revisar el caso exhaustivamente y 
frenar los procesos de extradición pendientes 
Se conocen muchísimos casos de honestos ciudada-
nos colombianos que han sido acorralados como 
fieras, luego enjaulados y llevados bajo las peores 
condiciones a los Estados Unidos sobre supues-
tas acusaciones que al final se desmoronan como 
castillos de arena en las cortes, y lo único que le 
dicen al imputado es excuse me sorry we’re wrong, 
(Disculpe, lo sentimos, nos equivocamos) y lo ponen 
en la puerta del consulado para que ellos lo envíen 
con una mano adelante y la otra atrás para Colom-
bia, mientras acá, nuestras autoridades también 
se lavan las manos. Estamos en la peor etapa de la 
ingerencia norteamericana en nuestro país, hasta el 
punto que nuestro presidente tiene que ir a efectuar 
genuflexiones ante los poderosos del norte.
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“Todo lo que hace el hombre es, y tiene 
contenido político” . Con esta afirmación 
coinciden todas las fuentes filosóficas, 
teológicas, científicas, económicas, con-
sultadas. Mientras esta sea la realidad,  
¿La humanidad  tiene alternativa, solu-
ción,  futuro?, ¿En la naturaleza se da la 
expresión: política?
¿Es la política… cerebro y, expresión de 
los intereses particulares?, ¿Sabemos con 
profundidad que es la  Política? , ¿Cuál su 
origen?, ¿Qué función cumple en la socie-
dad?. El mundo, los Estados, la sociedad, 
la ciencia, la tecnología, la filosofía, la 
teología, los recursos naturales, etc., giran 
condicionados a la política, entonces en 
la naturaleza se da el fenómeno político 
y en la civilización.
Podemos decir, que la política se origina 
en los primeros pasos de la civilización, 
al darse la diferenciación de acumulación 
de cosechas, paso siguiente al descu-
brimiento del cultivo;  esta diferenciación 
arroja un nuevo fenómeno, los Intereses 
Particulares, y estos el Poder.
Simultáneo a la diferenciación y a los 
intereses, se da origen a la Política, cum-
pliendo la función de proteger y desarrollar 
los Intereses Particulares. Intereses que 
evolucionaron de la incipiente acumu-
lación  de cultivos, a la acumulación de 
esclavos – tierras – capitales: Esclavismo 
– Feudalismo – Capitalismo;  lo cual a 
estas alturas de la civilización (Edad de 
los Intereses), la política se ha convertido 
en una ciencia que encierra: Estrategia – 
táctica – diplomacia.
Ahora bien, la política tiene origen en los 
intereses particulares, es el arte, la ciencia 
para protegerlos y desarrollarlos.  Hoy por 
hoy, la dimensión de la política, es de la 
dimensión de los intereses particulares.
Siendo así, los intereses,  una variable de 
la necesidad, a tal nivel de constituirse  en 
antagónicos, en artificiales, al punto de 
destruir lo natural; originando una con-
tradicción entre la civilización y el medio 
natural; al punto de destruir el medio 
natural y la misma civilización, la cual es 
artificial. Aquí el punto central,  en donde 
hay que direccionar la actividad y el tra-
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